
13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.gobex.es.

Mérida, a 29 de abril de 2014. La Secretaria General (PD Resolución 26/09/2012, DOE n.º
197, de 10/10/2012), M.ª DOLORES CORCHERO MADRUGA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 23 de abril de 2014 sobre notificación de resolución de
reintegro en el expediente n.º EC-10-1905-G, relativo a subvención para el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2014081507)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de devolución de subven-
ción al interesado, “Conarte Style, SL”, relativa al expediente EC-10-1905-G, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 5 de
diciembre de 2013:

“ RESOLUCIÓN

Primero. Declarar el incumplimiento de la empresa “Conarte Style, SL” de la obligación de
mantener la contratación subvencionada durante, al menos, dos años desde la fecha de alta
del trabajador, y como consecuencia, la obligación de reintegrar a la Hacienda de la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura las cantidades percibidas en concepto de subvención para
fomento de la calidad en la contratación indefinida del trabajador “Juan Carlos Pérez Buendía”
por importe total de 301,78 €, 266,64 € de importe principal y 35,14 € de intereses de de-
mora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

Segundo. El interesado deberá reintegrar la cantidad anteriormente señalada cuando le sea
requerida por el Servicio de Fomento del Empleo y en la forma en que se indique.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir es-
ta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes des-
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de el día siguiente a aquel en que fue notificada. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejer-
citar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 5 de diciembre de 2013. El Director General de Empleo (PD Resolución de 25-08-
2011, DOE n.º 166 de 29-08-2011), Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 23 de abril de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 23 de abril de 2014 sobre notificación de acuerdo de iniciación
del procedimiento de reintegro en el expediente n.º EI-0169-C1, relativo a
subvención para el empleo indefinido. (2014081508)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación de procedimiento de devolu-
ción de subvención al interesado “Sonia de Jesús Gago Caranhola”, relativa al expediente EI-
0169-C1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad -
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Incoación de procedimiento de devolución de subvención.

Primero. Con fecha 28/06/2012 se concede a la entidad “Alimentación y Ocio, SL” una sub-
vención de 2.500,00 euros, por la contratación indefinida del trabajador “Juan Vázquez
Romero”, al amparo del Decreto 177/2010, de 30 de julio, modificado por el Decreto
286/2011, de 25 de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones para el fomento de la contratación indefinida en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Con fecha 31 de mayo de 2013 se concede el cambio de titularidad del expe-
diente a favor de “Sonia de Jesús Gago Caranhola”.

Segundo. De conformidad con el artículo 26 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, en relación
con el artículo 37 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, corresponde al Servicio Extremeño Público de Empleo llevar a cabo la función
de control de las subvenciones concedidas, así como la evaluación y seguimiento del presente
programa. En ejercicio de esta función y en base a la autorización prestada por el trabajador
por cuya contratación se solicitó subvención, se consulta la vida laboral del mismo.

Tercero. Del estudio de los informes de la vida laboral se deduce el incumplimiento por par-
te del beneficiario del artículo 11.1 del Decreto 177/2010, de 30 de julio, según el cual debe
mantener la contratación indefinida objeto de subvención durante un periodo mínimo de dos
años, contados a partir de la fecha de inicio de la misma, ya que el trabajador causa baja en
la empresa el 28/02/2013 sin que se tenga constancia en el expediente de su sustitución en
tiempo y forma, de acuerdo a la normativa reguladora de la ayuda.
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